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SIGCMA-SGC 

 
JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 
Barranquilla – Atlántico, 24/06/2022. 
 

Radicado 08-001-31-33-013-2019-00303-00 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

Demandado 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS   

Juez (a)  ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 

 
Visto informe el virtual que antecede, se tiene que mediante auto del 14/01/2022 se ordenó 
requerir a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a efectos de que allegara 
al expediente los antecedentes administrativos de las Resoluciones SSPD-2018800006645 
del 29/05/2018, por la cual se impone una sanción a ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.1 y; 
SSPD-20198000016915 del 11/06/2019, por la cual se resuelve un recurso de reposición 
interpuesto por ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 2 que son objeto del presente proceso.3  
 
La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico de este Despacho allegó lo requerido en proveído del 14/01/2022.4 
 
Así las cosas, en el proceso de la referencia, se tiene que por Secretaría se fijó en lista el 
día 01/03/2021 el traslado de las excepciones propuestas en el proceso de la referencia5. 
Al descorrer el traslado de las excepciones como manda el artículo 175 del CPACA, la parte 
actora no se pronunció al respecto.  
 
Así las cosas, atendiendo las disposiciones previstas en la Ley 1437 de 2001 modificada 
por la Ley 2080 de 2021 y los principios de eficacia, eficiencia y celeridad procesal, se 
abordará el estudio de las excepciones previas propuestas, a fin de dar impulso al presente 
asunto y adoptar la decisión que corresponda en el sub examine. 
 
Pues bien, la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 

propuso las siguientes excepciones:6 
 

 LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

 GENERICA DE OFICIO 
 
En relación con las excepciones que fueron propuestas por la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS, el Despacho advierte que las mismas no 

corresponden a las excepciones previas por resolver, por lo que su resolución queda sujeta 
a lo que se resuelva en la sentencia.   

Por otro lado, advierte la instancia que en el presente asunto no hay pruebas por practicar; 
motivo por el cual se incorporarán las pruebas allegadas y correrá traslado de las mismas 

                                                             
1 Ver Págs. 1037 – 1391 del archivo PDF: 2019-00303 J13 – EXP-2018800390400002E, ubicado en Carpeta: 

07. 2019-00303-00 Antecedentes del expediente digital.  
2 Ver Págs. 1764 – 2243 del archivo PDF: 2019-00303 J13 – EXP-2018800390400002E, ubicado en Carpeta: 

07. 2019-00303-00 Antecedentes del expediente digital.  
3 Ver archivo PDF: 06. NYR 2019-00303 RQ EXP. ADM. Del expediente digital. 
4 Ver archivo PDF: 2019_00303-00 AcuseRecibido ubicado en Carpeta:  07. 2019-00303-00 Antecedentes del 
expediente digital. 
5 Ver Archivo PDF: FIJACIÓN EN LISTA EXCEPCIONES 1 DE MARZO DE 2021 (1)  del expediente digital. 
6 Ver págs. 26-61 del Archivo PDF: 2019-00303 JUZG 13 ADM – CONTESTACIÓN PODER Y ANEXOS, 
ubicado en Carpeta: 04. 2019-00303-00 contestacióndemanda, del expediente digital. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm13bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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por el termino de tres (3) días a las partes y al Ministerio Publico, a fin de que hagan efectivo 
el principio de contradicción de la prueba si a bien lo tienen.  

Para lo anterior, podrán consultar el expediente en el siguiente enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm13bqlla_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqAx8d-
z2cZLt6SPRzewNsEBMVtWlpIIfoi0x-nBflKiVA?e=IuWehb  
 
En caso de presentar problemas para acceder al expediente a través del presente enlace 
puede comunicarse al número celular 300 33 18 157 o al correo electrónico 
adm13bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co  / 
recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Denota igualmente la Instancia que en el caso de marras se encuentra el material probatorio 
suficiente que le permite adoptar una decisión de fondo para con el mismo. Por tanto, no 
habiendo pruebas por practicar, se procederá a fijar el litigio conforme lo dispuesto en el 
numeral 1. b)  del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por la Ley 2080 de 
2021. 
 

“…Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor:  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la sentencia…” (Negrilla fuera del texto) 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO:  
 

Advierte el Despacho que el núcleo de la cuestión litigiosa en este medio de control, se 
contrae a Determinar si es procedente o No, DECLARAR NULIDAD parcial de Resolución 
SSPD-2018800006645 del 29/05/2018, por la cual se impone una sanción a 
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.7 y la NULIDAD de la Resolución SSPD-20198000016915 del 
11/06/2019, por la cual se resuelve un recurso de reposición interpuesto por 
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 8, expedidas por la SUPERINTENDENCIA DE SERIVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS en las que determinó la ocurrencia del silencio administrativo 
positivo y se impuso una multa a ELECTRICARIBE S.A. y a título de restablecimiento se 
declaré que no está obligada a pagar la sanción impuesta por la SUPERSERVICIOS o por 
el contrario si las excepciones propuestas están llamadas a prosperar conforme a las 
pruebas arrimadas al proceso.      

De otro lado, habida cuenta que no hay más pruebas por practicar esta judicatura ordenará 
correr traslado común a las partes, por el término de diez (10) días para que aleguen de 
conclusión por escrito dentro del presente asunto, de conformidad con lo señalado en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. Dentro del mismo término, el Agente 
del Ministerio Público podrá presentar concepto, si a bien lo considera. Alegatos que pueden 

                                                             
7 Ver Págs. 1037 – 1391 del archivo PDF: 2019-00303 J13 – EXP-2018800390400002E, ubicado en Carpeta: 

07. 2019-00303-00 Antecedentes del expediente digital.  
8 Ver Págs. 1764 – 2243 del archivo PDF: 2019-00303 J13 – EXP-2018800390400002E, ubicado en Carpeta: 

07. 2019-00303-00 Antecedentes del expediente digital.  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm13bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm13bqlla_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqAx8d-z2cZLt6SPRzewNsEBMVtWlpIIfoi0x-nBflKiVA?e=IuWehb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm13bqlla_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqAx8d-z2cZLt6SPRzewNsEBMVtWlpIIfoi0x-nBflKiVA?e=IuWehb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm13bqlla_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqAx8d-z2cZLt6SPRzewNsEBMVtWlpIIfoi0x-nBflKiVA?e=IuWehb
mailto:adm13bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 

 

Palacio de Justicia, CL 38 # 44 – 61 Piso 1 Edificio Antiguo Telecom 
www.ramajudicial.gov.co – recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co / 

adm13bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

3 

 

 

SIGCMA-SGC 

hacer llegar en medio magnético al correo 
recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Así mismo, se ordenará reconocer personería judicial a la abogada ANA MARIA NAVARRO 
ROJANO identificada con cédula de ciudadanía No. 22.491.873 y T.P. 304.791 del C.S.J. 
como apoderada de la parte demandada SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS DOMICILIARIOS, de conformidad al poder y anexos allegados.9 
 
Así mismo, de conformidad con la Resolución No. SSPD – 20211000011445 del 24/03/2021 
“Por la cual se ordena la liquidación de Electrificadora del Caribe S.A E.S.P. – 
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P” expedida por la SUPERSERVICIOS, se dispondrá, ordenar 
por secretaria se notifique personalmente la presente decisión a la Dra. ANGELA PATRICIA 
ROJAS COMBARIZA, en su calidad de liquidadora de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 
S.A. ESP – ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, acompañándose del link del 
expediente a efectos que conozca todas las actuaciones surtidas. 

 
En mérito de las consideraciones expuestas el JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Sin excepciones previas por resolver. 
 
SEGUNDO: INCORPORASE y TÉNGASE como pruebas las documentales aportadas por 
las partes demandante y demandada y córrase traslado de las mismas a las partes y al 
Ministerio Publico por el término de tres (3) días conforme lo expuesto en la parte motiva. 
Para lo anterior, podrán consultar el expediente en el siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm13bqlla_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqAx8d-
z2cZLt6SPRzewNsEBMVtWlpIIfoi0x-nBflKiVA?e=IuWehb 
 
En caso de presentar problemas para acceder al expediente a través del presente enlace 
puede comunicarse al número celular 300 33 18 157 o al correo electrónico 
adm13bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co  / 
recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGO en el presente medio de control de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.  
 
CUARTO: EJECUTORIADA LA PRESENTE DECISIÓN, CORRASE traslado común a las 

partes, por el término de diez (10) días para que aleguen de conclusión por escrito dentro 
del presente asunto, de conformidad con lo señalado en el inciso final del artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011. Dentro del mismo término, el Agente del Ministerio Público podrá 
presentar concepto, si a bien lo considera. Alegatos que pueden hacer llegar en medio 
magnético al correo recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
QUINTO: Reconocer personería judicial a la abogada ANA MARIA NAVARRO ROJANO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 22.491.873 y T.P. 304.791 del C.S.J. como 
apoderada de la parte demandada SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS, de conformidad al poder y anexos allegados al expediente digital.   
 
SEXTO: Notificar personalmente la presente decisión a la Dra. ANGELA PATRICIA ROJAS 

COMBARIZA, en su calidad de liquidadora de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 

                                                             
9 Ver págs. 63-69 del archivo PDF: 2019-00303 JUZG 13 ADM – CONTESTACIÓN PODER Y ANEXOS, ubicado 
en Carpeta: 04. 2019-00303-00 contestacióndemanda, del expediente digital. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm13bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm13bqlla_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqAx8d-z2cZLt6SPRzewNsEBMVtWlpIIfoi0x-nBflKiVA?e=IuWehb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm13bqlla_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqAx8d-z2cZLt6SPRzewNsEBMVtWlpIIfoi0x-nBflKiVA?e=IuWehb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm13bqlla_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqAx8d-z2cZLt6SPRzewNsEBMVtWlpIIfoi0x-nBflKiVA?e=IuWehb
mailto:adm13bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESP – ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, acompañándose del link del 
expediente a efectos que conozca todas las actuaciones surtidas. 

SEPTIMO: Vencido el término señalado en el numeral segundo y cuarto, pásese el 
expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 
 
OCTAVO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A., modificado por la ley 2080 de 2021, mediante publicación virtual 
del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOVENO: De la presente decisión, déjese constancia en el sistema TYBA. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 

Juez 
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